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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6142 ALTAVISTA, S.A.
EN LIQUIDACIÓN

Juntas Generales Ordinaria y Extraordinaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos y en la Ley de Sociedades
Anónimas, los Liquidadores de "Altavista Sociedad Anónima en liquidación",
convoca a los socios a las Juntas Generales Ordinaria y Extraordinaria a celebrar
en la calle Triana, 104, cuarto B, Las Palmas, en primera convocatoria, el día once
(11) de mayo de 2009, a las 09,00 horas y, si procediere, en segunda
convocatoria, el día siguiente doce (12) del mismo mes, a la misma hora y lugar,
de acuerdo con el siguiente.

Orden del día

Primero.- Exámen y, en su caso, aprobación de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), el informe de Gestión del Liquidador,
y acuerdos sobre la aplicación del resultado, correspondiente al ejercicio cerrado al
31 de diciembre de 2008, incluida la retribución del Liquidador.

Segundo.- Examen, y en su caso, aprobación del Balance Final de Liquidación y
acuerdos sobre el reparto entre los accionistas del haber social existente,
ateniéndose a lo que del Balance resulte dentro de los noventa días siguientes a la
celebración de esta Junta.

Tercero.- Delegación de facultades para que proceda a la protocolización,
inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados en la propia Junta.

Cuarto.- Ruego y preguntas.

Quinto.- Aprobación del Acta en la misma sesión o nombramiento de
interventores para su aprobación posterior en los términos fijados en la Ley.

Se informa a los socios que la documentación requerida por la Ley en relación a
los asuntos a tratar, así como el informe sobre la misma se encuentra a su
disposición para ser examinada en el domicilio señalado para la celebración de las
Juntas, sin perjuicio del derecho que asiste a cualquier socio de obtener de forma
inmediata y gratuita copia de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de marzo de 2009.- El liquidador: Silvestre
Angulo Amador.
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